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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

10238 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Acequia  Trasmulas  sobre
convocatoria  de  Junta.

La Comisión Gestora de la Comunidad De Regantes "Acequia Trasmulas", en
T.M. De Lachar-Pinos Puente, de conformidad con lo previsto en el artículo 201 del
Reglamento  de  Dominio  público  Hidráulico  se  celebrará  Junta  General  de  la
Comunidad de Regantes, convocándose a todos los partícipes y usuarios de la
Comunidad regantes Acequia Trasmulas a la Junta General, que se celebrará en el
Hogar Del Pensionista De Trasmulas el próximo día 13 de Abril  de 2026 a las
19:00 horas de la tarde en primera convocatoria, y a las 20:00 horas en segunda
para el caso de que no hubiese mayoría absoluta de los votos de la comunidad,
siendo  válidos  los  acuerdos  que  se  tomen  en  esta  segunda  convocatoria
cualquiera que sea el  número de votos y partícipes asistentes para tratar  del
siguiente:

Orden del día

Primero.- Información sobre los trámites de constitución de la Comunidad de
Regantes.

Segundo.- Nombramiento de comisión y/o cargos. Presidente, Vicepresidente,
Tesorero, Secretario, Jurado De Riegos.

Tercero.- Formalización de la relación nominal de usuarios.

Cuarto.- Estatutos y reglamentos que han de regir el Gobierno y las normas de
funcionamiento de la Comunidad de Regantes.

Quinto.- Acuerdo para facultar,  en su caso, al  Presidente para que realice
cuantas gestiones sean necesarias ante los organismos competentes para la
solicitud de ayudas contenidas en el RD- Ley 5/2026 de 17 de febrero, por el que
se adoptan medidas urgentes en respuesta a los daños causados por diversos
fenómenos meteorológicos adversos, de especial afectación en las comunidades
autónomas de Andalucía y Extremadura.

Sexto.-  Acuerdo para facultar,  en su caso,  al  Presidente para que realice
cuantas gestiones sean necesarias ante los organismos competentes para la
solicitud de ayudas contenidas en el Orden de 24 de marzo de 2026, por la que se
aprueban, con carácter excepcional, ayudas directas destinadas a personas o
entidades del sector pesquero de Andalucía, especialmente afectadas por el tren
de borrascas acaecidas entre el 10 de noviembre de 2025 y el 9 de febrero de
2026.

Trasmulas,  27 de marzo de 2026.-  Presidente  Comsion Gestora,  Antonio
Ureña Bonnefoix.
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